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Artículo 1.°-Lás Leyes obligarán en la Península, o
bias adyacentes , Canarias y territorios de Africa suje

a 	

-
Legislación peninsular, a los veinte días de su

ilmullgacion, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
armo la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Nado>.

Artículo 2.°-La ignorancia de las leyes no excusa
sa nplímiento.
Artículo 3.°-Las leyes no tendrán efecto retroactivo

I 0 dispusieren lo contrario. - (Código civil vigente).
Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar

• Ios BOLETINES OFICIALES se han de remite -al
Gobe rnador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rin a los editores de los mencionaçlos periódicos.

(gg.00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).
•••nn•n

MARTES 12 DE SEP -21EMBRE DE 1950

PRECIOS DE SSCRIPCI OU
' EH CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Pías..
Trimestre. . , , 18 	 trimestre. . 	 . 21
Seis meses. . 30 	 r:Seir, meses . . 36
Un año 	  54 	 :-Un año 	  66
Venta de número suelfo del a0 corrienre . 	 050 ptä.
Id. de 	 id. 	 fa. 	 del Id,. anterior. . . 1'00 » -Id. de id. 	 id: de doseños anteriores, 150 x.

Id. id. de los arios anteriores a los dos últimos, 200 »
PAGOC) 	 E) L Pi 1" A 113

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas a/ pagode todos los anuncits de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, F.XCEPTO LOS DOMINGOS

i
I Franqueo concertado. -,

Reglamento de 2 de julio de 1924

Artículo 20.- Las entidades municipales abonarán,
en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en !tia perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematantee si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este,
Reglamento.

ADVERTENCIA. - No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instanzia de parte sin que abcrnen los

, interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de'ella.

Potencia
HP.

•

Cuota anual
incluido 5°I.

de Canon
-

pesetas

Cuota

Pesetas

Clase D. - (Motocicletas con asien-
to adicional o sid'ecar).

Hasta 	 3
4
5
6
7

9
10

Clase D.-(Motoeicletas sin asien-
to adicional ni sidecar).

Hasta • 	 5•

7
8

10
41
19
13
14
15
16
17
18
19
20
21
29
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38

' 39
40

Potencia 	 Cuota
HP. 	 anual

9

250
»20
390
460
530
600
700

.800
900

1.000
1..100
1.200,
1.500
1.800
2.100
2.400
2.700
3.000
3.400
3.800
4.200.
4.600
5.000
5.400
5.800
6.900

6600
7.000
7.400
7.,800
.&200
8.600
9.000,
9.400
19.800
10.200

120
160
200
240
280

320
360
400

Cuota
semestral

125
160

195
230
265
300
350
400
450
500
550
-600
750
900

1.050
1.200
1.350
1.50d
1.700
1.900
2.100
,2.300
2.500
2.700
2.900
3.100
3.300
3.500

3.700

3 900
4.100
4.300 -
4.500
4.700
4.900
5.100

60
80

100
120
140

160
180
200

[ce. Confederación Hidrográ-
ei"' 	 fica del Guadalquivirfami-
venta

EXPROPIACIONES

Término municipal de Ilornachuelos

En el expediente de expropiación
latzosa, relativo al expresado tér-
mino mu n ic ip a l , motivado por las
obras del Camino de Acceso al Pan-
nade! Bembezar, se ha fijado la
!taba del 3 de octubre próximo, y
farde las once, para proceder a
Io operaciones de pago y consi-
pierde toma de posesión de las fin-
aaexpropiadas.
Elpago tendrá lugar en la Casa

Consistorial de Hornachuelos, con
zción a las normas y formalidades

:22 previenen los artículos 37 al 42
:ala Ley de Ex propiación Forzosa
¡618170 del Reglamento para su
i!acuzion,
Acon tinuación del pagó se proce-

4a tomar posesión de las fincas,
:itisoen el caso de que por incom-
eencie de los interesados o coa l-

erolea causa no pudiera hacerse
porcie &divo el i m porte de la tasación,
la 	 Ee de positará en ia Caja de la
)tre qi kininisiración ,Económica de lala 	 !r,vincia, de actierdó Con ' lo dis-ino 	

Nfeen la Ley y Reglamento cita-
, ir nin -
e co lando necesario para Poder ha-se- tí ei. tilllinscripción . de las fincas ex-
'galo %das e nombre del Estado en el'cale 	 ;seo de la Propiedad, conocer el

112r0 y folio de su actual inserip-
4, debera el propietario interesa-
'4112tsona que lo represente, faci-hin, 21momento del 'pago dichos

U Presentar sus títulos de pro-odud, 	 en su defecto los documen-i;s nn,,

"' los su stituyan en evitación de„..
"lensiguientes perjuicios.Ligue se hace p úblico en eSte pe-eco

°t'Ida ', para general conoci-t0
1:1he aquellos a quienes afec-
" 1.1114 1i miento de lo dispuesto, YYReglamento de Expro .-Ken P

' OfZÜsa.

Sevilla, 5 de septiembre de 1950.
- El Ingeniero Director, A. Rodri-
guez Díaz.

RELACIÓN DE PROPIETARIOS

Don Antonio García Baeza.

Don Francisco Gamero Cívico
García.

Doña Isabel de Angulo y Rodri-
guez de Toro,

Don León García B'artoloraé y don
Enrique García Sanz.

Doña Encarnación S`pfnola Gó-
mez.

Sevilla, 5 de septiembre de 1950. -
El Ingeniero Director, A. Rodri-
guez Díaz.

ildministracido de bes Públicas
DE CORDOBA

Núm. 3.688

Patente Nacional de Circulación
.de Automóviles

. Instrucciones a los señores Al-
caldes y Secretarios de los Ayun-
tamientos cle esta provincia para hit
formación de lös documentos co-
bratorios . por el expresado concep-
to. que han de regir durante el
ejercicio de 1051.

Prime] a. 	 Contribúcián de
Usos y ConsumOs.--Padrones
vehículos automóviles.cle las clas'es
A ( turismo particular), y D (moto-
cicletas). Se formarán con los mis-
mos datos que contienen los del
ejercicio de 1950, con la excepción
de que sólo se utilizaran dos ,cc-
hunn,as para las liquidaciones 'co-
rrespondientes, o sea una para la
cuota anual, y otra para la serneS-,.
tral. 	 --

Las cuotas a liquidar serán las
siguientes: según la Ley de Presu-
puestos de 22 de dieciembre de

1949.*

Clase A.

Cuota 	 Cuota
anual 	 semestral

Hasta 	 3 	 150
	

75

	

4 	 200
	

100

	

5 	 250
	

125

	

6 	 300
	

150

	

7 	 350
	

175

	

8 	 400
	

200

	

9 	 450
	

225

	

10 	 500
	

250
En los padrones de la clase A. se

incluirán los automóviles propiedad
de médico9, cuya clasificación esté
así aprobada . por esta administra-
ción, y se distinguirán con la indica-
ción . AR servicio médico., que se
hará constar en la columna de ob-
servaciones. Se les liquidará la cuo-
ta de la clase A. que corresponda a
la potencia del vehículä, con la re-
ducción del 50 por 100. Asimismo
en el padrón de la clase D. se inclui-
rán las. motocicletas de médicos con
la indicación 'DR. servicio médico..
Se les liquidará !a cuota correspon-
diente a su potencia, según las tari-
fas que Proceden, con la reducción
del 50 por 100.

Todas las Patentes a que se refie-
re la presente instrucción son se-
mestrales.

Se formará un padrón, una copia
y una lista cobratoria, p or cada cla-
se, 'con los'mismos datos.

Segunda. Contribución industrial.
Padrones de la clase B.- Com-

prenderán los Outornóviles de alqui-
ler, con só, sin taxímetro, que no ex-
cedan de nueve asientos incluido el
del conductor.

Se formarán eón las siguientes co-
lumnas:

Número de orden.
Contribuyente y domicilio.
Marca del vehículo.
Matrícula del vehículo.
Potencia en HP.
Cuota reducida.
40 por 100 de Recargo Provincial,
Pecargo_Múnicipal.
40 por 100 de Recargo Transito-

rio.
Columna en blanco.
Total anual.
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CorreSponde al trimestre.
Observaciones.
Las cuotas a liquidar serán las de

22'50 pesetas por HP., y sobre su
'importe se aplicaran los recargos
antes indicados, teniendo en cuenta
que el Municipal será igual al apro•
bado para gravar las cuotas de la
Contribución Industrial y de Comer-
cio, sin que pueda exceder del 25

por 100. •
Estas Patentes son trimestrales.
Tercera. Contribución Industripl.

-Padrones de lta clase 13.

Se incluirán en ellos lös automó-
viles de alquiler, con o sin taxímetro,
que excedan de nueve asientos, óm-
nibus para el transporte de viajeros
y ómnibus mixtos para el transporte
de viajeros y mercancías, y se liqui-
dará la cuota de 27 pesetas por HP.,
con un mínimo de 15 NP., la cual su-
frirá un recargo del 10 por 100, cuan-
do tengan máS de 30 asientos, o sean
de transporte mixto de viajeros y
mercancías. Estas cuotas se grava-
rán con el 40 por 100 de Recargo
Provincial, el Municipal acordado
por la Corporación para gravar las
de la Contribución Industrial y de
Comercio, y el 40 por 100 de Recar-
go Transitorio.

Estas Patentes son semestrales.
Las columnas que contendrán es-

tos documentos serán las mismas
que las determinadas en la instruc-
ción segunda, con la excepción de
la correspondiente al período qui

tiene de vigencia la Patente, que es
semestral, como ya se indica.

Cuarta. Contribuciones industriat.

- Padrones de la clase C.
Relacionarán los camiones dedica-

dos al transporte de mercancías, y se
les liquidará la cuota de 27 pesetas
por HP. con un mínimo de 10 HP.,
aplicándose sobre ella el recargo del
40 por 100 Provincial, el recargo mu-
nicipal acordado para la Contribu-
ción Industrial y Comercio, y el 40

por 100 de recargo transitorio.
Estas patentes son semestrales,

y el formato de los documentosSerán
igual al determinado para los de la
instrucción tercera.

Quinta. En todos los padrones,
con la separación debida, se figura-
rán los vehículos sujetos al Impuesto
los exentos de su pago, y los que
se encuentren en situación de baja
provisional.

Sexta, En los documentos co-

bratorios de que trata esta circular
se incluirán los vehículos automóvi-
les que figuran en los del ejercicio
en curso y los que hayan sido dados
de alta desde el 1. 0 de septiembre de
1949 hasta el 31 de agosto de 1950,
de los cuales esta Administración
tendrá remitidos a cada Ayuntamien-
to los duplicados de las respectivas
declaraciones. Se eliminarán los que
hayan sido dado de baja en cada
Ayuntamiento durante igual período,
así como los que tengan comunicado
esta Administración que han sido de-
clarados fallidos.

Séptima. En los municipios que
no existan vehículos automóviles en
situación de alta, de todas o de al-
gunas de las clases que se dejan in-
dicadas, y por lo tanto no se forme

el padrón correspondiente, se eXpe•
dirá por el Sr: Secretario de la Cor-
poración una certificación visada por
el Sr. Alcalde, en la que se haga
constar tal extremo, bien entendido-
que por cada clase negativa se ex-
pedirá una certificación reintegrada
con timbres por valor de 0,50 pese-
tas.

Octava. A los padrones de las
clases 13. y C. se unirá una certifica-
ción expedida y reintegrada en igual
forma que las referidas en la instruc-
ción que antecede, del Recargo Mun.
nicipal que la Corporación tenga
acordado imponer sobre las cuotas
del Tesoro de la Contribución Indus-
trial y de Comercio, que es el que
hay que liquidar sobre las de la Pa-
tente Nacional que nos Qcupa, corno
ya se indica en las instrucciones sel,
guilda, tercera y cuarta.

Novena. Al final de cada padrón
se demostrará su imp‘orte teniendo
en cuenta el de las cuotas del Teso-
ro que arrojaba el del ejercicio de
1950, aumentado con el de las C u o-

tas del Tesoro de las altas incluidas,
y reducido con el de las bajas elimi-
nadas, teniendo que ser el resto
igual al imporje que arroje el padrón
para 1951. Por lo tanto, esta demos-
tración quedará hecha sujetándose
al ejemplo siguiente:

Pesetas

Importe de las Cuotasdel Te-
soro del padrón para 1950. 	 100

Importe de las Cuotas del Te-
soro de las altas producidas
desde el 1.0 de septiembre
de 1949 al 31 de agosto de
1950. 	 	 50

Suma 	  150

A deducir: Importe de las cuo-
tas del Tesoro correspon-
dientes a las declaraciones
de baja y fallidos produci-
das en igual período 	

	
25

Resto igual al importe del pa-
drón para 1951e 	

	
125

Décima. Por cada una de las cla-
ses A. 13. C. y D. se formará, con
datos exactamente iguales, un pa-
drón, una copia y una lista cobrato-
ria, que se reintegrarán ‚todas a ra-
zón de 0'50 pesetas por pliego.

Undécima. - Los documentos co-
bratorios a que se refieren las ins-
trucciones que anteceden, quedarán
terminados dentro del presente mes
de septiembre, se expondrán al pú-
blico durante la primera quincena de
octubre próximo, según edicto que
se publicará en el 50LETIN OFI-
CIAL de la provincia y será expues-
to en el tablón de anuncios del Ayun-
tamiento, de lo que se certificará al
final de cada padrón, admitiéndose
reclamaciones durante la quincena
siguiente, y siendo enviados a esta
Administración inexcusablemente el
primer día hábil del mes de noviem-
bre próximo.

Encarece esta Administración a
los Sres. Alcaldes y Secretarios, en-
cargados de cumplir el servicio de
que se trata, el exacto y puntual
cumplimiento de las instrUcciones
contenidas en la presente circular,
para evitarse el incurrir en responsa -

bilidades, advirtiendo que • las dudas
que pueda ofrecer su aplicación le
sean planteadas sin demora para su
inmediata aclaración.

Córdoba, a 6- de septiembre de
1950.- El Administrador de Rentas
Públicas, Firma ilegible.-V.° I3.°: El
Delegado de Hacienda, Firma ile-
gible.

Ayuntamientos
CORDOBA

Núm. 3.697

Sección de Fomentó'

De conformidad con lo resuelto
por el Excelentísimo Ayuntamiento
Pleno y Comisión Municipal Perma-
nente en sesión celebrada los días
veinticuatro de julio del pasado año
y veinticinco -de agosto próximo pa-
sado respectivamente. Convocándo-
se la contratación en subasta pública
de las obras de pavimentación de la
calle horno de la Trinidad, de esta
Capital.

El acto de la subasta habrá de ce-
lebrarse en el Despacho Oficial de
esta Alcaldía, ante mi Autoridad, a
las doce , horas del día posterior al
en que expire el plazo de los veinte
días hábiles, contados desde el si-
guiente a la publicación de este edic-
to en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia. 	 •

El tipo sobre el que ha de versar
la licitación es el de VEINTE Y
TRES MIL CINCUENTA Y OCHO
PESETAS CON SETENTA Y DOS
CENTIMOS a que asciende el pre-
supuesto de las indicadas obras.

El depósito para interesarse ern la
subasta se fija en la cantidad de
CUATROCIENTAS SESENTA Y
UNA PESETAS CON DIECISIETE
CENT1MOS. Este depósito se con-
vertirá por el rematante en la fianza
definitiva elevándolo a la suma de
NOVECIENTAS VEINT1DOS PE-
SETAS CON TREINTA Y CUATRO
CENT1MOS, en el período de diez
días, contados desde el siguiente al
en que se notifique la adjudicación
definitiva.

En el caso de que la adjudicación
se haga con baja que exceda del
diez por ciento del tipo de la subas-
ta, se constituirá una garantía com-
plementaria consistente en la tercera
parte de la diferencia entre el impor-
te del diez por ciento y la baja ofre-
cida. Si la baja no excede del veinte
por ciento, será devuelta al adjudi-
catario la garantía complementaria,
cuando el importe de las obras eje-
cutadas exceda del veinte por ciento
del presupuesto. Si dicha baja es su-
perior al veinte por ciento, la devo-
lución de la referida garantía com-
plementaria, solamente podrá tener
lugar cuando el importe de las obras
ejecutadas exceda del cincuenta por
ciento del presupuesto.

Estas fianzas habrán de constituir-
se, según dispone el artículo diez
del Reglamento para la contratación
de Obras y Servicios, a cargo de las
Entidades Municipales, en metalice)
o en valores o signos de crédito del
Estado; en créditos reconocidos y

liquidados en la forma dE----7---7
•
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del Reglamento de dos de juliode
mil novecientos veinticuatro, 

se ver.

ficará en unión del resguardo delde-
pósito p rovisional y de los doca
mentos que justifiquen hallarsedado
de alta o satisfacer la contribucino
industrial correspondiente a la clase
de trabajo a que este anuncio desu,
basta se refiere, que se presentará
por separado erb la Sección de Fo•
mento" de la Secretaría Municipal,
durante el transcurso del aludido
plazo de veinte días, o sea hasta el

anterior al en que haya de eta.,

tuarse la subasta.
Los licitadores que en represente»

ción de otras personas, presenten
alguna proposición, acor pañarcii
además la copia del poder corres,
pondiente bastardeada por el Seilar

Letrado Consistorial don Antonio
Areales Colinet y reintegradas as0

costa con el timbre de bastanteo ne,

cesario.
El proyecto, presupuesto y pliege
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olocacián Obrera de esta Ciudad,

a satisfac er al Organismo corres-

indiente, lás cuotas de subsidio

fa
 nijitar y retiro a la vejez y cuantas
ras le afecten por las disposicio-

5 vigentes.
Fecha y firrna-

vILANUEVA DEL DUQUE

Núm. 3.701

Subasta de Montanera

I Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de Villanueva del Duque,
hace saber:
Que el Aynntamiento pleno de su
residencia en sesión de tres de los
orientes, acordó sacar a pública
basta el aprovechamiento de MON-

ANERN de la DEHESA BOYAL de
e villa, cuya extensión superficial
s de unas OCHOCIENTAS TREIN-
AY CINCO FANEGAS.
La subasta se verificará en estas
;asas Consistoriales el día TRES

OCTLIKRE PROXIMO, a las do-
zde la mañana, sujetándose a lo
Itescrito en el Reglamento aproba-

lo por Peal Decreto de dos de julio
le mil novecientos veinticuatro, pre-
idiindola el señor Alcalde o Conce-

aten quien delegue, con asistencia
lela Comisión designada y del Se-
:retarlo del Ayuntamiento, bajo el
ipode VEINTICINCO MIL PESE-
TAS, no admitiéndose posturas que
lo lo cubran, debiendo sujetarse las
Pro posiciones, que se harán en so-

cerrado y lacrado, al modelo que
%ora en el pliego de condiciones.
Para tomar parte en la subasta se

zonslituirá como depósito provisio-
oil,inedia hora antes de dar princi-
Dioel acto, el cinco por ciento del
lipo de tasación

El disfrute de los aprovechamien-
tos comenzará el DIEZ DE OCTU-
NEPPDXIMO y terminará el día
TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE
DEL AÑO EN CURSO.

El pliego de condiciones económi-
cdsy el de las facultativas dictadas
mrel Distrito Forestal se encuentran
expuestos al público en la Secreta-
(id del Ayuntamiento, para que pue-

dönser exami nados por los infere-
erlos.

he no resultar celebrada la silbas-
bor falta de postores se verificaráutlasegunda a la misma hora y bajoel mismo pliego de condiciones quelaprimera y en ei mismo local al díaliguiente de hacer los diez hábilesdecelebrada la primera, con la re-

legal del tipo de tasación.
Villanueva 

del Duque, cinco deellembre de mil novecientos cina
- Firma ilegible.

L

JUZGADOS
CORDOBA

'Núm. 3.712

Don Francisco Perca Blásco, juez
lvlunicipal número dos de esta Ca-
pital.
Hago saber: Que en ejecuciÓn de

sentencia dictada en proceso de cog-
nición núm. 353-48, seguido en es-
te Juzgado a instancia de la SOCIE-
DAD DE PARTICIPES DE LAS
AGUAS QUE FUERON DEL CA-
BILDO ECLESIASTICO DE ESTA
CAPITAL, contra DOÑA JOSEFA
NIUÑGZ PEREZ o sus herederos
desconocidos e inciertos, sobre co-
bro de MIL QUINIENTAS TREINTA
Y DOS PESETAS; se ha acordado
sacar a pública y segunda Snbasta,
los, bienes embargados a referidos
demandados, bajo las siguientes:

ADvERTENDIAS Y CONDICIONES

Primera. El acto del remate ten-
drá lugar en la Sala Audiencia de es-
te juzgado, el dia VEINTE Y NUEVE
de SEPTIEMBRE próximo a las DO-
CE ' HORAS. . -

Segunda. No se admitirá licitador
que no haga el previo depósito del
diez por ciento,que la Ley establece,
y no se .admitiran posturas que no
cubran las dos terceras partes del
avalúo.

Tercera. Los autos están de ma-
nifiesto en la Secretaría de esta juz-
gado, y los bienes embargados en la
casa número veinte y cuatro de la ca-
lle Ambrosio de Morales de esta Ciu-
dad.
• Cuarta. Que el remate podrá ha-
cerse en calidad de cederlo a un ter-
cero.

Bienes a subastar y cantidad a que
ha quedado reducida la tasación pe-
ricial: 	 "

Dos octavos de paja de agua que
disfruta la casa número veinte y cua-
tro de la calle Ambrosio Morales, en
DOS MIL DOSCIENTAS CIN-
CUENTA PESETAS.

Importe total del avalúo, DOS MIL
DOSCIENTAS CINCUENTA PE-
SETAS.

Dado en Córdoba a treinta y uno
de agosto de mil novecientos cin-
cuenta, — Francisco Perea. - El Se-
cretario, Rafael Pesquero.

Núm. 3 713
Don Francisco Perca /Masco, Juez

Municipal número dos de esta
Capital.
Hago saber: Que en ejecución

de sentencia dictada en juicio verbal
civil número 9-49, seguido en este
Juzgado a infancia de la SOCIEDAD
DE PARTICIPES DE LAS AGUAS
QUE FUERON DEL CABILDO
ECLESIASTICO DE ESTA CAPI-
TAL, contra DON MANUEL FUEN-
TES BEQUER o sus herederos des-
conocidos e inciertos, sobre cobro
de CUATROCIENTAS CINCUEN-
TA PESETAS, se ha acordado sa-
car a pública y segunda subasta, los
bienes embargados a referidos de-
mandados, bajo las siguientes:

ADVERTENCIAS Y CONDICIONES

Primera. El acto del remate ten-

drá lugar en la Sala Audiencia de
este juzgado, el día VEINTE Y NUE-
VE de $EPT1EMBRE próximo a las
ONCE HORAS.

Segunda. No se admitirá licita-
dor que no haga el previo depósito
del diez por ciento que la Ley esta-
blece, y no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras par-
tes del avalúo.

Tercera. Los autos están de ma-
nifiesto en la Secretaría de este juz-
gado, y los bienes embargados en
la casa número tres del Patio de San
Francisco de -esta Ciudad.

Cuarta. Que el remate podrá
hacerse en calidad de cederlo a un
tercero.

Bienes a subastar y cantidad a que
ha quedado reducida la tasación pe-
ricial:

Dos octavos de paja de agua que
• disfruta la casa número tres de la.
-calle Patio de San Francisco, en
DOS MIL DOSCIENTAS CIN-
CUENTA PESETAS.

Importe total del avalúo, DOS
MIL DOSCIENTAS CINCUENTA
PESETAS:-

Dado en Córdoba a treinta y
de agosto de mil novecientos
cuenta Francisco Perea. -El
cretario, Rafael Pesquero.

Núm. 3.714

Don Francisco Perea [Masco, luez
Municipal número dos de esta Ca-
pital.
Hago saber: Que en ejecución

de sentencia dictada en juicio verbal
civil número 11-49, seguido en este
Juzgado a instancia de la SOCIE-
DAD DE PARTICIPES DE LAS
AGUAS QUE FUERON DEL CA-
BILDO ECLESIASTICO DE ESTA
CAPITAL, contra doña Concepción
Terroba Naval, o sus heredores des-
conocidos e inciertos, sobre cobro
de SEISCIENTAS PESETAS, se ha
acordado sacar a pública y segunda
subasta, los bienes embargados a
referidos demandados, bajo las si-
guientes:

ADVERTENCIAS Y CONDICIONES

Primera. El acto del remate ten-
drá lugar en la Sala Audiencia de es-
te Juzgado, el día VEINTE Y NUE-
VE de septiembre próximo a las
ONCE HORAS y TREINTA MINU-
TOS.

Segunda. No se admitirá licitador
que no haga el previo depósito del
diez por ciento que la Ley establece,
y no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de su
avalúo.

Tercera. Los autos están de ma-
nifiesto en la Secretaría de este Juz-
gado, y ros bienes embargados en la
casa número cuatro, calle Reloj, de
esta Ciudad.

" Cuarta. EI remate podrá hacerse
en calidad de cederlo a un tercero.

Bienes a subastar y cantidad a que
ha quedado reducida la tasación pe-
ricial:

Dos octavos de paja de agua que
disfruta la casa número cuatro de la
calle Reloj, en DOS MIL DOSCIEN-
TAS CINCUENTA PESETAS.

Importe total del avalúo, DOS MIL

DOSCIENTAS CINCUENTA PE-
SETAS.

Dado en Córdoba a treinta y uno
de agosto de mil novecientos cin-
cuenta. - Francisco Perea. - El Se-,
cretario, Rafael Pesquero.

Núm. 3.715

Don Francisco Perea Blaseo, Juez
. Municipal número dos de esta ca-

pital..

Hago saber: Que en ejecución de
sentencia, dictada en p roceso de
cognición número 329-49, seguido
en este Juzgado a instancia de don
EVA pisro MEJIAS MARTINEZ,
contra DON JUAN MARQUEZ
CORTES y DON -JOSE LOPEZ
MENDEZ, sobre cobro de TRES
MIL QUINIENTAS PESETAS, se ha
acordado sacar a pública y segunda
subasta, los bienes embargados a re-
feridos demandados, bajo las si-
guientes:

ADVERTENCIAS Y CONDICIONES

Primera. El acto del remate ten-
drá lugar en la Sala Audiencia de
este juzgado el dia VEINTE Y NUE-
VE de SEPTIENBRE próximo a las
DOCE HORAS y TREINTA MINU-
TOS.

Segunda. No se admitirá licitador
que no haga el previo depósito del
diez por ciento que la Ley establece
y no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de su'
avalúo.

Tercera. Los autos están de ma-
nifiesto en esta Secretaría, y los bie-
nes embargados en poder de los de-
mandados, los que habitan en la ca-
lle Altillo, número seis (CAMPO DE
LA VERDAD).

Cuarta. Que el remate podrá ha-
cerse en calidad de cederlo a un ter-
cero.

Bienes a subastar y cantidad a que
ha quedado reducida la tasación pe-
ricial:

Pesetae

Un mulo de dieciséis años,
color castaño, sin señas
particulares 	  825'00/

Un carro de varas (CO-
2.381) con sus arreos .. • 	  1.875'00

Un aparato de radio mar-
ca •beria .,, modelo 4.427
S-U de seis válvulas y cha-
sis, 48.125 	 	 712'50

Un carro agrícola de ta-
blillas con sus tableros co-
rrespondientes, reforzado
por fuera, ruedas de aros
estrechos, en la parte supe- •

rior izquierda, sin tablilla de
matrícula 	  1.575'00

Total 	  4.987'50

Importe total del avaluo, CUATRO
MIL NOVECIENTAS OCHENTA Y
SIETE PESEAS con CINCUENTA
CENTIMOS.

Dado en Córdoba, a treinta y uno
de *agosto de mil novecientos cin-
cuenta. - Francisco Perca.- El Se-
cretario, R. Pesquero.

uno
cin •
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con detalle de la salida de lo
mos y con arre-glo al modelo e"

 ala
mos

 por . el Servicio de aard,
Cueros y Derivados, libro quü
tará siemPre a disposición del- a'a
sonal . de este-Servicio para cuma.
comprobaciones se estimen
nentes realizar.. Las salidas•.de
cilio se detallarán por cada pa,
da . La. de . los restantes articLIa
sados podrá sentarse en
globales a sit mayor comodidad,

PROHIBICIÓN DE ANULAR COMPRAS :•
GANADO PORCINO

Art. 17. Salvo por causas jia
ficadots, no podrá ,anularse nina
na adquisición de ganado pordn,
registrada en' los títulos de campa

- a menos que medie -1,a falta de -pa,
debido en el ganado o se produza
enfermedad o _ muerte del mismo,

Las Jefaturas Provinciales
Servicio de 'Carnes, Cueros y D.
rivadós no autorizarán • anulación
alguna si no. se justifican piem.
'mente las causas, procediéndose
los casos debidamente lustificadni
y comprobados ta diligenciar dicha
anulación en el correspondiente en-
casillado del documento, extendia-
dose acta -por -duplicado, con
presión . de los motivos de la ano.
Itteión. 	 - 	 I

Un .ejemplar del acta quedará a
poder de la Jefatura Provincial del
Servicio de Carnes, Cueros y De.
rivados que autorizó la anulacieu,
entregándose el duplicado al cola
pradaii para unirlo al «Titulo de
Compra» cuando sea devuelto 'a la
Jefatura del Servicio tula vez ter-
' minado su período de validez o
fi gotadaPla compra autorizada p7

dicho documento.
Pp.rta poder anular la compra de

ganado de -:cerda por causi% distin-
tas a las anteriores será precisa la
autorización de la Jefatura Nada
nal del Servicio, ala que'se some-
terán los casos dudosos para a
resolución según proceda.

PESO DE LAS RESES

'Art. 18. Queda prohibido el 33-

- Crificio de cerdos . de peso itiferii''
a 70 kilos en vivo en
del sacrificio.
OBLIGACIONES DE LOS' INSPECTOPE5

VETERINARIOS DE LAS INDUSTRIAS 
Citl.

CINERAS EN CUANTO AL SACRIFICIO PC

RESES

Art. 19. Los In-spztores l rü

natrios de las industrias-
ts 	 para trabajar

Che

autori zacl 	

-

campaña chacinera 1950-51.

mitirán sacrificio , algun,

porcinas Y

;

vacunas . sin

debidamente cumpli

trámites que por la

- cillarr y demás disposici,a
-tes sobre la materia se est"'

tanto en lo que 
se refiere a

das del régimen sanitario conn“
*la intervención de 	

actividade5d

- la industria por la . p1 ca;es"

sición siendo responsablfa

riatnente -con el propieV

.misma, .de -toda transgresiól"

corneta a este respec to -

(Continuará)
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ADMINISTRAC1ON CENTRAL

IVIINISTERIO,DE INDUSTRIA

CaiiiIERCIO

caria General de AbasteCi-
-• mientos y Transportes

(Servicio de Carnes, Cueros y Derivados)

Circular núm. 766 por la que. se
dictan normas sc.,bre adquisición,
sacrificio, industrialización y
consumo de ganado de cerca y
reglamentación de la cam paña
chacinera 1960-51.

(Continuación)
Por la Inspección de las Jefaturas

Provinciales del Servicio de Carnes,
Cueros- y Derivados se vigilará el
cumplimiento de este artículo, To-
da expedición de 'reses porcinas
sorprendida . en- tránsito sin guía de,
circulación o amparada en gula de
circulación CCD-1 cuyo plazo de

.validez haya 'vencido o con destino
a localidades o por trayectos distin-
tos a los señalados en la mencio-
nada guía o que el número de, re •
ses o pelsos de las transportadas
sea superior al que la guía expresa
y autoriza, será decomisada., levan-
tándose la correspondiente acta de
denuncia, que se enviará a la Fis-
calla de Tasas competente, dedicán-
dose dicho ganado por la Jefatinia
Provincial del . Servicio que haya
efectuado su aprehensión al abas-
tecimiento en fresco de los. núcleos

' de población de' la misma.
La expedición de estas guías se

realizará:
a) Para -el ganado destinado al

sacrificio para - consumo en fresco,
con arreglo a las , corrientes co-
merciales y porcentajes de-'remesa
señalados periódicamente por la
Jefatura ' Nacional del Servicio
Carnes, Cueros y Derivados entre
provincias productoras. y -ctinsumi-

-doras. respectivamente. y en la feo-.
mi ! dispuesta para el restante ga-
nado de -abasto .en las diversas
espu

ol ganado destinado a
clao-..ine..ra. 'mediante,' la

correspendien-
rnpra, tarje ta 3

y hasta
-9-1 di-

cui
;le f fe

eit los
(U1s. las

1)ar,

• ón	 :.1"0:111 ni
r g-C11 	 - tal)} p , • 	 r
10 G . 	 ;:l c .	 e -

i en de le 	 del -ans
de referencia.

d) En cuanto . al ganado porci-
no para recría y vida, siempre con
LOS requisitos, establecidos por Id
Circular 6(38 de esta Comisaría Ge-
neral en sus artículos' primero y

. noveno, indicándose en la guía con

. toda claridad número de reses a
transportar, peso de las mismas,
punto de origen, destino y trayec-
t o a seguir en el -traslado.

'LOCALIDAD EN QUE ougna AUTORIZADO

EL CONSUMO EN FRESCO

Art. 12. Queda"; autorizado el sa-
crificio dc ganado porcino para
conaumo en fresco por la pobla-
ción civil, en todas las localidades
que cuenten con más dé 2.500 ha-
bitantes.
• En aquellos núcleos urbanos in-
feriores a dicha entidad de. pobla-
ción, en lals cine por razones espe-
ciales, tales COMO, ' predominio de
núcleos Obreros, escasez de matan-
zas de tipo familiar u otros mo-
tivos semejantes suficientes', pueda
resultar aconsejable se les conce••
da esta autorización, deberá la
migala ser solicitada de la Jefatura
Nacional del . Servicio de Carnes,
Cueros y Derivados', petición de
permiso para sacrificio, que reali-
zarán las Delegaciones Locales de
Abastecimientos, cursándose a la
Jefatura Nacional del Servicio por
conducto de las Delegaciones Pro-
vinciales de Abastecimientos' y
Transportes y con razonado infor-
me de las . mismas.

INTERVENCIÓN DEL TOCINO

13, .Subsiste la intervención
del toeino, que 'no podrá *circular
sin la guía única de circulación a
que hace referncia el artículo 11
de la presente Circular,. además del
certificado de Sanidad Veterinaria,
sin el cual no se expedirán las men-
cionadas guías.

. Los industriales chacineros ven-
drán obligados a poner tt disposi-
ción del Servicio- de Carnes, Cue-
ros y Derivados 10 kilos de tocino
'promedio,. con independencia del
Peso en canal de las diversas . par-
lidas isacrificaclaa, ya que a estos,
fines ha de operarse sobre la total
actividad • en toda la campaña- -cha-
cinera. Se dedicará en todo caso, a
la entrega de estos cupos para el,.
Seovibioa el tocino de primera ca-.
lidad y de grosor proporcionado al

de las canales obtenidas,
.ado las planchas centrales
Heia's de las hojas de tocino, y

redondear el peso eh ca-
.. aaida, con la fracción corres-
. ! ien te.

ningún c.aso podrá ejercerse
comercio ) del tocino proce -

del ,sobrante que resulte des-
de entregar . 1a cantidad seña-
anteriormente, • cuyo destino
es el de ser empleado en las

:mrciones debidas en. la elabo.-
ración de los diversos productos de •

chacinería, pero los fabricantes po-
drán tener legalmente existencias
superiores a la reserva del Servi-
cio, en espera de su industrializa-
ción.

ARTÍCULOS QUE PUEDEN SER ELABORA-

DOS POR • LA INDUSTRIA CHACINERA

Art. 14. -Los industriales chaci-
neros' pödrán elaborar todos los
artículos que consideren -oportuno,
ajustándose a las disposiciones sa-f
nitarias en vigor y a les•tipos por
ellas autorizados en calidad, pro-
porción y- estandardización, en ge-
neral.
• Para elaboración en régimen de
mezcla, las industrias-
podrán destinar t'orno máximo' una
res bovina- por 'cada diez de cerdo
(10 por 100 de vactino en relación
con los cerdos industrializados ), ,
siempre que las circunstancias del
abastecimientonacional nacon-
sejarano. 

a-
sejaran als Servicio de Carnes, Cue-
ros y Derivados reducir la propor-
ción señalada.

El ganado vacuno ?preeiso para
la ' industrialización, en cada caso,
será facilitado a la industria chaci-
nera' por el Servicio de Carnes,
tueros y Derivados.

RENDICIÓN DE PARTES

Art. , 15. Los induariales chaci-
nerOs quedan ób-ligados a formular,
en quintuplicado ejemplar, el parte
mensual establecido por la jefatura
Nacional del Servicio de Carnes,
Cueros y Derivados (CCD-206 ),
efectos . del necesario control de
operaciones. Dicho parte se entre-
gará antes del día 5 del mes si-.
guiente a aquel a: que el mismo se
refiere, en los organismos que
continuación se detallan.

En las Jefaturas Provinciales del
Servicio de Carnes, Cueros y Deri-
vados, tres ejemplares,. de los que'
uno de ellos será devuelto al in-
dustrial remitente, debidamente fe-
chado y sellado, otro se, archivará
en la Jefatura Provincial correspon
diente, y el tercero Se cursará por
ésta a la jefatura Nacional del Ser -
vicio antes del día 10, del mes si-
guiente al que sé refiere,' acompa-
ñado del correspondiente resumen
pt.ovincial ttD-207.

Los dos ejemplares restantes se -
rán presentados en 'las Jefaturas

• Provinciales del Sindicato Vertical
de Ganadería (Ciclo de Industrias,
Sector Cárnicas) para el trámite y
destino inte'rnO que dicho Sindi-
cato establezca.

Asimismo!, queda facultado el re-
ferido Sindicato para exigir a los
industriales chacineros aclueIla do-
cumentación que considere necesa-
ria y conveniente en sus 'relaciones
de régimen interior por los mismos
para mejor desarrollo de la cam-
paña.•
COMPROBACIÓN DE LAS ACTIVIDADES

DESARROLLADAS POR LA INDUSTRIA DE

CHACINERÍA

Art. 16. A fin- de. que en todo
momento pueda 'la Jefatura del Ser-
vicio . - de Carnes, Cueros y Deriva -

(los conocer con exa.ctituel /as ac-
tividades desarrolladas por la iln-
dustria chacinera, ev,itando que.
puedan. convertirse eni motivo de
perturbación 'del abastecimiento en
.fresco o que' se destine a éste de
modo Clandestino el ganado adqut-
rido para chacinería o' Viceversa, a
se enajenen o cedan tos títulos
compra, especulando con el gana-
do adquirido a su amparo, toda in-
dustria de chacinería con título de
compra autOrizado deberá llevar
un libro de operaciones en el cite
se registre el ganado recibido, sa-
crificios realizados y .productos in-
tervenidoS' o tasados que elabora,

El transporte y circulación de ga-
nado porcino. dentro de la propia
provincia y sin mediar facturación
Pol' ferrocarril, se realizará; con
«conduce» correspondiente, según.-
lo establecido en la Circular 668,
siguiéndose por las Alcaldfas, para
la expedición de este «conduce»,
i guales requisitos a los que en pá-
rrafo anterior- sé establece paea.
de gulas.

Estas guías se . expedirán por. las
Jefaturas Provinciales del Servicio
de Carnes. Cueros y Derivadas,
dentro de las veinticuatro horas si-
cr aientes a la fecha de su petición
como máximo o se devolverá dentro'
de 'dicho plazo la petición, por °U
eio en ,que se detallan las causas
que - impiden expedir la guía solici-
tada.
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